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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 18 de abril de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que se allegó memorial. Sírvase proveer. 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
 
 
   

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 
 
I.   Se tiene por agregado el memorial presentado por la parte actora el 21 de 

abril del presente año, a quien se le advierte que el escrito de inventarios y avalúos 
debe ser radicado el día de la audiencia de que trata el artículo 501 del Código 
General del Proceso. 

 
II.   Se REQUIERE a la parte actora para que dentro del término de treinta 

(30) días le dé impulso al proceso, acreditando el diligenciamiento de la notificación 
personal del señor JANNER ERNESTO LÓPEZ BEJARANO, ordenada en el auto 
que dispuso proseguir el trámite de liquidación de sociedad conyugal, de fecha 14 
de enero de 2022; siendo reiterada en proveído del 4 de febrero del año en curso; 
so pena de dar aplicación a lo establecido en el art. 317 del Código General del 
Proceso, es decir, declarar la terminación de las presentes diligencias por 
desistimiento tácito y ordenar el levantamiento de las medidas cautelare 
decretadas.   

 
  

NO T I F Í Q U E S E 
 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

 

 

 

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 017 del 9 de mayo de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 


